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N i n g u n a in f luenc ia que tuvo en los acontec imientos , s u p o n i é n d o l o a u t é n t i c o . — A p o d a c a declara ú I t u r b i d e fuera de la ley ( U de marzo ) . 

— I l e g a l i d a d de esta d e c l a r a c i ó n . - O f r é c e s e el i n d u l t o ó los jefes, oficiales y soldados que sostuviesen el P lan de I.iruala. — Disposiciones 
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se difunde la no t i c i a de su [ i r o c l a m a c i ó n . — E x p o s i c i ó n de I t u r b i d e á Fe rnando A ' I I . — O t r a e x p o s i c i ó n que aquel jefe d i r ige ú las Cortes, 
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del gob ie rno v i r e ina l el teniente coronel A l m e l a (11 de m a r z o ) . — D e f e c c i ó n de los capi tanes A r m i j o y L 'b ie l la . — I t u r b i d e vuelve ú T e l o -
l o á p a m . — Nuevas deserciones en las tropaSide esle jefe. — M o v i m i e n t o s á favor del P lan de I g u a l a . — Entus ia smo que é s t e difunde en 
la in tendencia de Verac ruz . — Sale de Ja lapa la c o l u m n a de granaderos y se adhiere a l P lan (13 de m a r z o ) . — Aumentase en Perote con 
otras fuerzas. — T o m a el mando de estas t ropas e l teniente coronel don J o s é J o a q u í n de H e r r e r a . — E n t r a este jefe en San Juan de los 
L lanos con ochocientos soldados (18 de m a r z o ) . — Los jefes independientes M a r t í n e z y M i r a n d a asedian ú Or iza l i a . — P r e s é n t a s e ante 
esta v i l l a el teniente coronel H e r r e r a . - S a n t a A t i n a , defensor de Or izaba , se adhiere a l P l an de I g u a l a . — E n t r a n los independientes en 
Dr i zaba (29 de m a r z o ) . — Ocupan á C ó r d o b a por c a p i t u l a c i ó n (1 . ° de a b r i l ) . — D o n N i c o l á s B r a v o se adhiere á la r e v o l u c i ó n de Igua lo . 

— Levan ta una fuerza de qu in i en tos hombres y se s i t ú a en I z ú c a r . — Sucesos i m p o r t a n t e s en e\— E\e corone l C o r t á z a r 
j i r o c l n m a la independencia en los A m ó l e s ( 1 6 do mar z o de 1 8 2 1 ) . — Hace lo m i s m o B u s t a m a n t e en la hacienda de Panto ja . — Sa l va 
t i e r r a , P é n j a m o , A'alle de Sant ia g o se p r o n u n c i a n á favor del P ian de I g u a l a . — Ocupa B u s t a m a n t e ú Guanajuato , y toda la p r o v i n c i a se 
decide por la independencia . — Proc lamas del v ire y ( 2 9 de mar z o y .7 de a b r i l ) . — D o m í n g u e z , B a r r a g á n y o tros jefes realistas secundan 
en M i c h o a c á n el m o v i m i e n t o de I g u a l a . - O r g a n i z a c i ó n que d i ó I t u r b i d e á sus t ropas . — R esuelve m a r c h a r al R o / i o . — R e laciones 
entre I t u r b i d e y Guerrero . — M a r c h a el p r i m e r o hacia el Bajío. — E n Cu tzama la recibe la n o t i c i a del l evan tamien to de las t ropas rea 
listas de Jalapa (28 de m a r z o ) . — Llegada do I t u r b i d e á A c á m b a r o (med iados de a b r i l de 1821). — Disposiciones de este jefe a l pasar por 
la p r o v i n c i a de M i c h o a c á n . — Ú n e s e I t u r b i d e á los jefes del Bajío, Bus t aman te , C o r t á z a r y otros . — E l e c c i ó n de d ipu tados á las Cortes 
de 1822-1823. — L a / ¡ b e r t a d de i m p r e n t a a u x i l i a poderosamente los progresos de la r e v o l u c i ó n . — Fo l l e to del abogado don Juan M a r t i n 
de J u a n m a r t i ñ e n a . 

E l Plan de Iguala examinado fríamente sesenta y 
cinco años después de su proclamación, demuestra la 
sagacidad de su autor principal para halagar las aspira
ciones de los partidos; los tres grandes principios en él 
invocados, la Eel ig ión, la Independencia y la Unión, á 
los que entonces se les dió el nomhre de las Tres Garan
tías, resumían, en efecto, los más bellos ideales de 
aquella sociedad y resguardaban los intereses de la frac
ción española, la más corta en número, pero quizás la 
más poderosa por sus recursos, posición é influencia. E l 
restablecimiento de la Constitución en España y sus 
colonias, y las atrevidas reformas que en materias ecle
siásticas había emprendido el partido liberal en las 
Cortes, produjeron honda conmoción en el clero, quien, 
amenazado en sus privilegios é intereses, no tardó en 
infundir el más grande pavor en las masas ignorantes y 
fanatizadas, haciéndoles creer que la religión se hallaba 

á punto de sucumbir á los rudos golpes de sus adversa
rios. E l sentimiento religioso, por otra parte, era 
común á todas las clases sociales é imperaba en todos 
los partidos', lo mismo en el que sostenía la dominación 
que en el que luchaba por la independencia, sin que en 
este último hubiesen debilitado la fe, y si se quiere el 
fanatismo, ni los anatemas lanzados por la Iglesia contra 
los defensores de la l ibertad, n i las fuerzas y elementos 
por aquélla desplegados para contrariar la separación 
política de Nueva España . 

Así lo comprendió Iturbide al declarar en su Plan 
que la religión del país era y seria la católica, apos tó
l ica, romana, sin tolerancia de otra alguna, y que el 
clero secular y regular sería conservado en todos sus 
fueros y preeminencias. Sus ardientes protestas religio
sas en los documentos que firmó en aquella época, y de 
los cuales hemos citado ya algunos, demostraban su 
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empeño por aparecer como el campeón decidido de la fe 
en los momentos de peligro, y este mismo lenguaje sos
tuvo en el curso de la campaña que dió término á la 
dominación. 

La independencia era la aspiración general, y j 'a 
liemos dicho la parte amplísima que á producirla debe 
atribuirse justamente á los heroicos defensores que la 
habían sostenido desde 1810, con su sangre, con sus 
sacrificios y con su decisión inquebrantable. Deseábala 
el pueblo como dignísimo premio de sus terribles sufri
mientos; la anhelaban los hombres pensadores que habían 
seguido con profunda atención las revoluciones que 
venían desarrollándose en la metrópoli desde 1808, y las 
cuales les demostraban cuán necesaria era la separación 
política de aquel encendido foco de perturbaciones; acla
mábala con el ardiente entusiasmo de la juventud una 
generación que se había desarrollado al estruendo de la 
guerra, y que en el curso de diez años aprendiera á 
amar la libertad de la patria, en cuyas aras se habían 
ofrecido en holocausto sus progenitores; era la palabra 
mágica que baria levantar nuevamente en armas á los 
viejos insurgentes, que obligados por la derrota se aco
gieron al indulto, pero que ansiaban por recomenzar la 
lucha; y en aquel momento histórico, era el medio que, 
se ofrecía á los partidarios más obcecados del mismo 
absolutismo i>ara frustrar el triunfo de la Constitución y 
(lisiioner el terreno á sus miras y propósitos de domina
ción exclusiva \ mezquina, aunque es verdad que al 
conocer el Plan de Iguala y ver en él aclamado el régi
men constitucional lo rechazaron indignados y se resol
vieron á caer bajo las ruinas del viejo dominio español. 

Para allegar en torno de su bandera á los que 
pudiera infundir recelo el triunfo de la independencia, 
Iturbide proclamaba la unión como una de las principa
les bases de su plan político: la unión sin distinción de 
razas, la unión sin exclusión de clases, declarando que 
todos los habitantes de Nueva España eran ciudadanos 
con opción á todos los empleos, según su mérito y v i r tu 
des, y que sus personas y sus propiedades serían respeta
das y protegidas por el gobierno. Estas seguridades, 
ofrecidas á esa fracción, corta en número pero fuerte por 
sus recursos é influencia, formada de los españoles esta
blecidos de tiempo a t rás en la colonia y que en ella 
tenían radicados sus intereses, fueron hábilmente colo
cados en el Plan político y neutralizaban, cuando menos, 
los esfuerzos (pie aquéllos hubieran desplegado para con
trariar la base de la independencia presentada por el 
caudillo mexicano. 

Estudiado con atención el Plan de Iguala se ve que 
en derredor de esos tres grandes principios ó ideas esen
ciales, las Tres Garantías que entonces se llamaron, 
y á que aludían los tres colores de la bandera desde 
entonces adoptada giraban otros que demuestran los 

' Lop trcp coloros de la bandera que entonces se a d o p t ó y que 
ha venido á ser la bandera mex icana , s i gn i f i caban : el b lanco , l a 

propósitos ambiciosos de Iturbide. Establecíase en el 
artículo 3.° la forma de gobierno, monárquica mode
rada , con arreglo á una constitución peculiar y adap
tada al pa í s ; declarábase emperador de México al rey 
Fernando Y I I , y si éste no se presentase personal
mente á prestar el juramento á la Constitución que se 
formara, dentro del término que las Cortes señalasen, 
eran llamados sucesivamente los infantes sus hermanos 
don Carlos y don Francisco de Paula, el archiduque Car
los de Austria ú otro individuo de casa reinante que eli
giese el Congreso; prescribíase la formación de una junta 
provisional que habla de gobernar mientras llegaba la 
persona que fuese llamada á reinar; asegurábase á todos 
los empleados polít icos, eclesiásticos, civiles y militares 

® 
ÍIIIIMI',''' 

Bandera nacional de M é x i c o 

en la posición de sus empleos, debiendo ser removidos 
solamente los que rehusasen adoptar el Plan de Iguala; 
y finalmente, se establecía la formación del ejército de 
las Tres Garantías, declarándose que serian conside-
ratlas tropas de línea todas las provinciales que habían 
proclamado aquel Plan y las que inmediatamente se adhi
riesen á él. 

pureza de la r e l i g i ó n ; el encarnado , la n a c i ó n e s p a ñ o l a , cuya c u 
carda era de aquel co lo r , y cuyos i n d i v i d u o s deldan ser considerados 
como mexicanos , y el verde, la independencia . 

E l 2 de nov iembre de 1821 la Jun ta p rov i s iona l gubernat iva 
r e s o l v i ó que « l a s a rmas del i m p e r i o para toda clase de sellos, fuera 
solamente el nopa l nac ido de una p e ñ a que sale de la laguna , y 
sobre él pa rada en el pie i zqu ie rdo una á g u i l a con corona impe r i a l , 
y que el ¡ la l ie l lón nac iona l y banderas del e j é r c i t o d e b e r í a n ser t r i 
co lores , a d o p i á n d o s e pe rpe tuamente los colores verde , blanco y 
encarnado , en fajas ve r t i ca l e s , y d i b u j á n d o s e en la b lanca una 
á g u i l a c o r o n a d a . » 

D c r r i l j a d o el e f í m e r o i m p e r i o de I t u r b i d e , el Congreso eonst i tu-
yenle d e c r e l ó en 14 de a b r i l de 1823 lo s i g u i e n t e : 

« 1 . " Que el escudo nac iona l sea el á g u i l a mex icana , parada en 
el i>ie i zqu ie rdo , sobre un nopa l que nazca de una p e ñ a é n t r e l a s 
aguas de la l aguna y agar rando con el derecho una cu lebra en ac t i 
t u d de despedazarla con el p i co , y que or len este b l a s ó n dos ramas, 
una do l a u r e l y o t r a de encina , conforme al d i s e ñ o que usaba el 
gob ie rno de los p r i m e r o s defensores de la independenc ia . 

»2 ." Que en cuan to a l p a b e l l ó n n a c i o n a l , se e s t é al adoptado 
hasta a q u í , con la ú n i c a d i ferencia de co locar el á g u i l a sin corono, 
lo mi smo que d e b e r á hacerse en el e s c u d o . » 

( V ' é a n s e ambos decretos en el t o m o I I I del Derecho internacio
nal mexicano, p á g s . 53 y 54, e d i c i ó n de 1879). 
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La forma de gobierno monárquico no chocaba por 
cierto con las ideas dominantes en Nueva E s p a ñ a , cuyos 
habitantes se hallaban acostumbrados á la monarquía, 
sin que ese sentimiento de adhesión á las viejas insti
tuciones fuese demasiado vivo para convertirse en fana
tismo político, no habiendo visto aquéllos nunca la per
sona misma del soberano. Iturbide estaba, pues, seguro 
de no herir las opiniones de ninguno de los partidos al 
proclamar la forma monárquica, con la sola excepción de 
algunos antiguos insurgentes de quienes pudiera sospe
charse que se inclinaban á la repúbl ica , pero que en 
aquellos momentos no aspiraban más que á la realización 
de la independencia. Ahora bien, declarar soberano de 
México á Fernando V I I , y en defecto de éste á alguno de 
los infantes sus hermanos, pero con la condición de 
jurar el código político que formase el Congreso, cuando 
precisamente el monarca español y los demás miembros 

Sello que PC ueó en la é p o c a del i m p e r i o de I t u r b i d e 

de la familia real se consideraban prisioneros en su pala
cio desde el restablecimiento de la Consti tución, era lo 
mismo que excluirlos del trono que se pretentlia erigir 
en la nación, una vez alcanzada la independencia. I t u r 
bide no podia dudar de la actitud y de los verdaderos 
sentimientos de los príncipes españoles respecto de las 
instituciones constitucionales, pues que lo hemos visto 
estrechamente relacionado con los absolutistas de la Pro
fesa antes de su salida de la capital, y estos últimos 
debieron revelarle las seguridades que los alentaban al 
maquinar un movimiento político, que invocando por pre
texto la independencia, realmente se enderezase á dis
poner abrigo seguro en México al monarca español, 
mientras que imperase en la península el régimen cons
titucional. 

A los ojos de la mult i tud, el solio de la nación 
debía ser ocupado por alguno de los miembros de la 
familia real española, en vi r tud del Plan que acababa de 
proclamarse en Iguala; pero en los proyectos de Iturbide 
entraba que fuese nugatoria la designación que él mismo 
bahía hecho de monarca: el Coi^reso debía elegir, en 

defecto de Fernando, de los infantes sus hermanos y del 
archiduque Carlos de Austr ia , y aunque el Plan pres
cribía que la elección hubiera de hacerse en un individuo 
de casa reinante, tal prescripción no podía prevalecer 
ante la voluntad de una asamblea, que representando al 
pa í s , llamase al trono á la persona que creyese más 
digna de ocuparlo, aunque no concurriese en ella la 
calidad de miembro de familia reinante. Quedaba, pues, 
abierta la senda del ambicioso caudillo para encumbrarse 
á altísimos destinos; al asegurar en sus empleos pol í t i 
cos, eclesiást icos, civiles y militares á todos aquellos 
que secundasen sii Plan constituía con poco esfuerzo un 
gran partido personal, y al establecer un ejército, del 
que era j ' a jefe supremo, concentraba en sus manos el 
elemento más formidable para convertir en su provecho 
la revolución que acababa de proclamar. 

Estos propósi tos , que evidenciaron los hechos sub-

Escudo nac iona l de M é x i c o , adoptado a l p r o c l a m a r l e la R e p ú b l i c a 

secnentes, fueron entonces adivinados por muy pocos; 
la gran mayoría de la nación sólo atendió á la mágica 
voz de independencia lanzada por uno de sus más ardien
tes adversarios en anteriores años ; todo se olvidó ante 
aquella proclamación, é Iturbide se vió de repente acla
mado libertador de la patria é ídolo de la opinión. 

Los comisionados de este caudillo, el padre Piedras 
y don Antonio Mier y Villagómez, siguiendo las instruc
ciones que aquél les dió, entregaron primeramente las 
cartas dirigidas al arzobispo Fonte y á otros personajes 
importantes de la capital, en que se les daba cuenta 
de la proclamación del Plan de Iguala, reservando la 
entrega de la del virey, para evitar que és t e , impuesto 
de lo ocurrido, impidiese que las demás llegasen á sus 
destinos respectivos. Fonte pasó inmediatamente á ver 
á Apodaca y le mostró la carta que acababa de recibir, 
de suerte que estando este último informado del conte
nido de los pliegos que le eran dirigidos, cuando el 
padre Piedras se presentó á entregárselos no quiso abrir 
la carta particular, y en el mismo día escribió á I t u r 
bide: 
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«El padre Piedras se me ha presentado hoy á la una 
con plieg-Q de V. S. cuyo sobrescrito tiene la adverten
cia de particular. Por é s t a , y por haberme impuesto el 
referido padre de su contenido, no puedo abrir lo n i lo 
abro, manifestando á V . S. en solo este hecho, cuanto 
cabe sobre su anticonstitucional proyecto de indepen
dencia. Espero, pues, que V. S. lo separe inmediata
mente de s í , y la prueba de esto s e r á , seg-uir en su 
fidelidad al rey y en observar la Const i tución que hemos 
jurado, y continuar la conducción del convoy á su des
tino de Acapulco, para seguir las operaciones militares ' 
que le tengo ordenadas, dirigidas á la total pacificación 
de ese territorio.—Dios guarde á V . S. muchos años , 
México, 27 de Febrero de 1821. Del Venadiio.—Señor 
coronel don Agus t ín de I tu rb ide .» 

A l mismo tiempo • hizo asegurar al padre y esposa 
de é s t e , residentes en México, que nada tenían que 
temer en sus personas y bienes, proceder noble y levan
tado que excitó vivamente la gratitud de I turbide, quien 
asi lo manifestó al virey en carta fechada el 4 de 
marzo L 

Es de presumirse el despecho de Apodaca al saber 
los graves acontecimientos del Sur, y al verse burlado 
por el jefe á quien había colmado de distinciones y pués-
tole en las manos toda clase de elementos para terminar 
en breve plazo la campaña contra los constantes Gue
rrero y Aseen sio. E l 3 de marzo aquel alto funcionario 
publicó una proclama haciendo saber el movimiento de 
I turbide, y exhortaba á los mexicanos á no leer los pla
nes y papeles seductores emanados de este jefe rebelde, 
porque en ellos proponía principios contrarios á la Cons
titución que se bahía jurado ocho meses antes, á la 
fidelidad debida al soberano, y á las leyes de la monar
quía, que se quebrantar ían si se efectuase la separación 
de cualesquiera de los países que la formaban. E l ayun
tamiento de México puso eu manos de Apodaca, sin 
abrirlo, el pliego que le fué dirigido por Iturbide inc lu
yendo el Plan, y siguiendo el ejemplo del virey, publicó 
en la misma fecha (3 de marzo) una proclama á los 
habitantes de la capital, en la que aseguraban los con
cejales tener el valor necesario para sacrificarse, y 
resistir los ataques é intrigas del servil despotismo y las 
seducciones de la anarquía , exhortándolos , en nombre 
de la rel igión, á permanecer fieles al rey, á la Consti
tución y á las autoridades legitimas 2 . 

Es de comprenderse fácilmente también el despecho 
que asaltó á los absolutistas de la Profesa al saber que 

* Véope esta cor ta y la an te r io r que hemos c i l ado en el Cuadro 
histórico de Bus tamante , t omo V , p á g s . 127 y 128. 

' Los miembros del a y u n t a m i e n t o que firmaron esa p roc l ama , 
y entre los cuales se ha l l aban va r io s .de los i n d i v i d u o s propuestos 
por I t u r b i d e pora fo rmar l a Jun ta super io r g u b e r n a t i v a , fueron: 
D . J o s é Ignac io Ormuechca , D . Juan J o s é de A c h o , D . Juan Ignac io 
G o n z á l e z V é r t i z , D . M a n u e l de Nor i ega C o r t i n a , D . Franc i sco M a 
nuel S á n c h e z de T a g l e , D . Ignac io M e n d o z a , D . J o s é M a r í a de 
Bussoco, D . A le j and ro V a l d é s , D . J o s é M a n u e l V e l á z q u e z de la Ca
dena, D . Gabr ie l P a t r i c i o de Y e r m o , D . Ensebio G a r c í a , D . Juan 
A n t o n i o A r c e , D . J o s é NIanuel de I l a l b o n t í n , D . M a n u e l Ochoo, don 
Francisco Javier de Heras , D . M a n u e l Dacomba , D . R a m ó n G o n z á 
lez P é r e z , D . M a r i a n o Dosomnnies , D . Ben i t o J o s é Guer ra , D . Juan 
Francisco A z c á r a t e y el secretar io D , J o s é M a r í a G u r i d i y A lcoce r , 

el instrumento por ellos escogido para la realización de 
sus proyectos proclamaba juntamente con la independen
cia de México el establecimiento de un régimen consti
tucional adaptable al pa í s , y que la condición precisa 
para que Fernando ó alguno de los infantes ocupase el 
trono mexicano seria la de jurar la Constitución que 
formasen las Cortes del nuevo imperio. Por más que al 
trat?irse de los conciliábulos de los absolutistas en el 
antiguo oratorio de San Felipe no sea posible afirmar 
cuál fué el verdadero plan por ellos discutido y tramado, 
ya hemos dicho en otro capítulo L que aquél , según la 
opinión- formada á raíz de los acontecimientos, no con
sistía más que en proclamar la independencia llamando 
á un príncipe de la familia real española para que ocu
pase el trono, el cual establecerla el régimen autoritario 
y despótico que acababa de derrumbarse con estrépito. 
Que Iturbide fingió entrar en esos proyectos, pruébanlo 
sus íntimas relaciones con los corifeos de ese grupo poli-
tico y el mando militar que al fin obtuvo, mediante la 
influencia y el valimiento que éstos gozaban en él ánimo 
de Apodaca. E l Plan de Iguala desvanecía sus ilusio
nes, trastornaba sus planes, volvía contra ellos los ele
mentos que habían preparado de antemano, y por todo 
esto, irritados y rencorosos, uniéronse al gobierno en la 
tarea de reprimir el nuevo y poderoso enemigo que aca
baba de saltar á la arena. 

Sazón oportuna es ésta de hablar de una curiosa 
carta que se dijo haberse hallado entre los papeles de 
.\podaca, cuando éste fué destituido del mando, cuatro 
meses después de la época á que hemos llegado en nues
tro relato. Ese documento, escrito por Fernando Y I I 
el 24 de diciembre de 1820 y dirigido á Apodaca, debió 
llegar á manos de este último hacia mediados de febrero 
de 1821. L a carta decía asi: 

«Madr id , 24 de Diciembre de 1820. — M i querido 
Apodaca: Tengo noticias positivas de que vos y mis 
amados vasallos los americanos, detestando el nombre 
de Cons t i tuc ión , sólo aprec iá i s y es t imáis mi real nom
bre: éste se ha hecho odioso en la mayor parte de los 
e spaño le s , que ingratos, desagradecidos y traidores, 
sólo quieren y aprecian el gobierno constitucional, y 
que su rey apoye providencias y leyes opuestas á nues
tra sagrada r e l ig ión . 

»Como m i corazón está poseído de unos sentimien
tos ca tó l icos , de que di evidentes pruebas á m i llegada 
de Francia con el restablecimiento de la Compañía de 
J e s ú s , y otros hechos bien púb l i cos , no puedo menos 
de manifestaros que siento en m i corazón un dolor 
inexplicable: éste no c a l m a r á n i los sobresaltos que 
padezco, mientras mis adictos y fieles vasallos no me 
saquen de la dura pr is ión en que me veo sumergido, 
sucumbiendo á p i ca rd ía s que no to lerar ía si no temiese 
un ñ u semejante al de Luis X V I y su familia. 

»Por tanto, y para que yo pueda lograr de la grande 
complacencia de verme l ibre de tales peligros; de la de 
estar entre mis verdaderos y amantes vasallos los Ame
ricanos; y de la de poder usar libremente de la autori
dad real que Dios tiene depositada en m í , os encargo, 

« C a p í t u l o X I . l i b , I I I . 
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que si es cierto que vos me sois tan adicto como se me 
ha informado por personas veraces, p o n g á i s de vuestra 
parte todo el empeño posible, y dictéis las más activas 
y eficaces providencias, para que ese reino quede inde
pendiente de és te ; pero, como para lograrlo sea necesa
rio valerse de todas las inventivas que pueda sugerir la 
astucia (porque considero yo que a h í no fa l tarán l ibe
rales que puedan oponerse á estos designios), á vuestro 
cargo queda el hacerlo con la perspicacia y sagacidad 
de que es susceptible vuestro talento; y al efecto, pon
dré is vuestras miras en un sujeto que merezca toda 
vuestra confianza para la feliz consecución de la em
presa; que en el entretanto yo med i t a r é el modo de 
escaparme incógn i to y presentarme cuando convenga 
en esas posesiones; y si esto no pudiese verificarlo por
que se me opongan obstáculos insuperables, os da ré 
aviso, para que vos d i spongá i s el modo de hacerlo: cui
dando s i , como os lo encargo muy particularmente, de 
que todo se ejecute con el mayor sigilo, y bajo de un 
sistema que pueda lograrse sin derramamiento de san
gre , con u n i ó n de voluntades, con aprobación general, 
y poniendo por base de la causa la re l ig ión que se halla 
en esta desgraciada época tan ultrajada; y me daré is de 
todo oportunos avisos para m i gobierno, por el conducto 
que os diga en lo verbal (por convenir as í ) el sujeto 
que os entregue esta carta. Dios os guarde: vuestro rey 
que os ama 

' FERNANDO.» 

La carta anterior, copiada de la obra que con el 
titulo de Juicio imparcial sobre las principales cau
sas de la revolución de la A mérica Española, publicó 
en Burdeos don José Presas el año de 1828, es exacta
mente igual á la que, impresa, circuló en México después 
de la prisión de Apodaca L Teniendo presente la fecha 
de ese documento se concibe fácilmente que este último 

* E n 1847, clon Juan l i u i z de Apodaca , h i jo del \y del mipnio 
nombre , con mo t ivo de un a r t í c u l o pub l i cado por don L u i s M a n u e l 
del l l i v e r o en FA Krpañul de M a d r i d , sostuvo que su padre no tuvo 
c o n o c i m i o n l o de la c o r l a que se d i jo haberle escr i to Fernando y que 
fué pub l icada en M é x i c o y en la ob ra de don J o s é de Presos que 
hemos c i tado en el t ex to . 

A l a m á n dice con este m o t i v o lo s igu ien te : « . . . D í c e s e t a m b i é n 
que Apodaca d i ó conoc imien to de esto car ta a l m a r q u é s del J a r a l , 
hiicit'-ndole prevenciones pi>r si el rey llegase por T a m | ) i c o ; pero 
iu iuque se pretende que el haber marchado ó V u c o t á n el coroncd 
l ' e l á o z , sujete) de g r a n contianza del v i r ey , fué para esperar a l rey si 
acaso apor taba ú aquel la p e n í n s u l a , el hecho es falso, juies P e l á e z 
se e m b a r c ó por r a z ó n de enfermedad y m u r i ó poco d e s p u é s de su 
l legada ú Campeche . (Jtros han i>uesto en d u d a que t a l car ta 
hubiese, pero el mi smo e m p e ñ o que Fernando V I I tuvo en negar la 
V otras c i r cuns t anc i a s , parece que c o n f i r m a n que verdaderamente 
la car ta se e s c r i b i ó , aunque no se sabe á p u n t o fijo su con ten ido , y 
ella produjo grande efecto habiendo puesto en i n c e r t i d u m b r c los 
á n i m o s de los gobernantes, h a c i é n d o l e s v a c i l a r en sus p r o v i d e n 
c i a s . » Y en una nota puesta a l calce de lo que acabamos de cop ia r , 
a ñ a d e A l a m á n lo s igu ien te : « P r e s a s , el au to r de la ob ra t i t u l a d a : 
Pintara de ios inalev, etc., p u b l i c ó en Burdeos la ca r t a que se d i jo 
haber sido escr i ta á Apodaca por Fernando V i l : é s t e h izo negar en 
los p e r i ó d i c o s franceses el haber la escr i to , y aunque, s e g ú n i n d i c a 
A'udi l lo en sus Apuntes sobre los principales sucesos que han 
in fluido en el estado actual de la América del Sur, ob ra impresa 
en C á d i z en 1836, el mismo Presas h a b í a sido el conduc to r , é s t e no 
vo lv ió á deci r nuda sobre el la , lo que hace sospechar que los agentes 
mandados por Fe rnando V I I á F r a n c i a con este m o t i v o , c o m p r a r o n 
su s i lenc io , con lo que el hecho q u e d ó en duda . E l s e ñ o r Odoardo 
sostiene, s in embargo , que la car ta pub l i cada por Presas, no es la 
verdadera , pues era m á s c o r t a . » (Historia de México, tomo V , p á g i 
nas 62 y 63). E l mismo A l o m a n p u b l i c a en el A p é n d i c e de ese m i s m o 
tomo l a c a r t a de Fernando , t o m a d a de la que c i r c u l ó impresa en 
Mé.xico y que es exac tamente i g u a l á l a que hemos inser tado en el 
t e x t o , cop iada de l a obro de Presas. 

funcionario no pudo recibirla sino basta mediados de 
febrero de 1821, no influyendo, por consiguiente, en el 
nombramiento de Iturbide para la comandancia gene
ral del Sur, que como recordará el lector se efectuó en 
los primeros días de noviembre del año anterior. Pres
cindiendo de las dudas que se han suscitado respecto 
de la autentidad de ese documento, y admitiéndolo como 
verdadero, ello no sería sino una prueba más d é l a deplo
rable ignorancia en que se hallaban los monarcas espa
ñoles de las cosas y sucesos de América , y el hecho de 
haber permanecido oculto entre los papeles de Apodaca 
demostraría que éste juzgó impracticable la realización 
del plan que se le indicaba, y que sería igual al que se 
atribuyó fundadamente á los absolutistas de la Profesa, 
esto es, la proclamación de la independencia de México 
para erigir un trono al monarca absoluto. 

Lejos, pues, de intentar algo en este sentido, Apo
daca se dedicó á combatir el movimiento de Iturbide, 
invocando para ello la misma Constitución que había 
aceptado y jurado con tanta desgana. Después de su 
proclama del 3 de marzo publicó otra en 14 del mismo 
mes, en la cual declaró que Iturbide estaba fuera de la 
protección de la ley; que había perdido los derechos de 
ciudadano español , y que toda comunicación con él era 
un delito que cast igar ían los magistrados y jueces con
forme á las leyes. Curiosa en extremo era esa declara
ción , ajena por completo de las facultades legales del 
capitán general de Nueva E s p a ñ a , quien al mismo 
tiempo protestaba de su adhesión al régimen constitu
cional y recomendaba en sus comunicaciones oficiales la 
observancia del Código político. "Algunos días después, 
dice Alamán, para evitar la circulación de papeles y emi
sarios de Iturbide, se restableció el uso de los pasapor
tes , imponiendo la multa de cuatro pesos á los que tran
sitasen sin ellos, y si se conociese ser los contraventores 
espías de. Iturbide ó conductores de papeles y comuni
caciones suyas, debían ser detenidos y entregados á los 
jueces competentes dentro de las veinticuatro horas." 
Antes de adoptar esas providencias extremas, Apodaca 
hizo que escribiesen al caudillo de Iguala su anciano 
padre, su esposa y algunos de sus amigos, exhortándole 
á que desistiese de su intento y que confiase en la benig
nidad del gobierno; pero aquél contestó que estaba 
resuelto á llevar á cabo la grande empresa que había 
acometido. 

También ofreció el virey un indulto general á los 
jefes, oficiales y tropa que hubiesen empuñado las armas 
en defensa del Plan de Iguala, á condición de presen
tarse á cualquier oficial del ejército de operaciones que 
había formado al mando de L i ñ á n , debiendo reiterar los 
presentados el juramento de fidelidad á la Constitución y 
al rey. 

Aparte de estas providencias del orden político, 
apresuróse Apodaca á dictar las que en el orden militar 
creyó convenientes para reprimir con prontitud la revo-
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Ilición que tan amenazadora se presentaba. Mandó for
mar un cuerpo de ejército á las órdenes del mariscal de 
campo don Pascual de L i ñ á n , á quien dió por segundo 
al brigadier don Javier de Gabriel. Este cuerpo, que fué 
llamado Ejército del Sur, ascendió prontamente á cinco 
mil borabres, los cuales se concentraron en la hacienda 
de San Antonio, distante tres leguas al sur de la capi
tal . Nombró nuevamente al coronel don José Gabriel de 
Armijo comandante general del Sur, haciendo grandes 
elogios de la lealtad y decisión de este antiguo militar; 
y ordenó que marchasen á la capital algunos batallones 
y escuadrones. A consecuencia de estas medidas, l l e 
garon á México sucesivamente el batallón de Castilla 
con su coronel don Francisco Hevia , el del Infante don 
Carlos y alguna caballería del regimiento del Principe. 
También entró en la capital hacia principios de marzo 
el coronel don Juan Eáfols con toda la sección de tropas 
de linea que cubría la comarca de Tejupilco, engrosada 
con la guarnición de Toluca, que recogió á su paso por 
este último punto. 

Las tropas del gobierno vireinal , eu los momentos 
de la proclamación del Plan de Iguala, cubrían una vasta 
extensión de Nueva E s p a ñ a , divididas en cuerpos más ó 
menos numerosos y en guarniciones que resguardaban 
los lugares y puntos de más importancia. En las Pro
vincias Internas de Oriente gobernaba, como siempre, 
el brigadier don Joaquín de Arredondo, y las tropas que 
le obedecían se liabian aumentado con un batallón del 
regimiento Fijo de Veracruz. F l mariscal de campo don 
Alejo García Conde era comandante general de las Inter
nas de Occidente, y su hermano don Liego, brigadier en 
el ejército real, tenía el mando de las armas en Durango, 
cuya guarnición se bailaba reforzada con el batallón de 
Zamora á las órdenes del coronel don Eafael Bracbo. 

La división que obedecía al mariscal Cruz en Nueva 
Galicia, fuerte con la sección que á las órdenes del b r i 
gadier Negrete había concurrido al asedio del fuerte de 
los Eeraedios, y la cual volvió á sus antiguos acantona
mientos, se escalonaba desde Colima basta Guadalajara 
y gruesos destacamentos cuidaban de Zapotlái i , Los 
Eeyes y Apatzingáii . La importante intendencia de 
Zacatecas, que en lo militar dependía de Nueva Galicia, 
estaba defendida por, el batallón de Navarra, que bahía 
tomado el nuevo nombre de Voluntarios de Barcelona. 
Y en la vecina de San Luis Potosí se bailaba la mayor 
parte del regimiento de Zaragoza, que era considerado 
como uno de los mejores cuerpos de las tropas reales. 

E l temible Bajío, nunca domado por completo, y 
asilo de numerosas guerrillas en toda la época de la r e 
volución, estaba ocupado por más de seis mil soldados 
realistas, incluyendo en este número los auxiliares que 
allí había levantado el coronel don Antonio Linares, 
comamlante general de la intendencia de Guanajuato. 
Una brillante caballería á las órdenes del coronel don 
Anastasio Bustamante y del teniente coronel Cortázar 

vigilaba los populosos centros de la llanura y perseguía 
en las quebradas de la Sierra á las partidas insurgentes 
que incesantemente aparecían por aquellos contornos. 

En la provincia de Michoacán, cuyo mando militar 
ejercía á la sazón el teniente coronel don Manuel E o d r í -
guez de Cela, había también considerable número de 
tropas: aparte de la fuerte guarnición de Yalladolid, una 
sección volante á las órdenes del teniente coronel don 
Miguel Bar ragán recorr ía el sur de la provincia, en 
combinación con las tropas de Nueva Galicia y con las 
del comandante Marrón, destacadas en la desembocadura 
del río de las Balsas. Querétaro y la Sierra Gorda, 
cuyo mando militar ejercía el brigadier Lnaces, estaban 
cubiertos con varios cuerpos de infantería y caballería, 
y el camino entre aquella importante ciudad y la capital 
estaba custodiado por el coionel don José María Novoa. 

Guardaban la ciudad de IMéxico y los grandes depó
sitos de art i l ler ía y municiones que en ella había, el 
regimiento de Órdenes militares, varias compañías de 
Marina y algunos escuadrones, entre los que se con
taba el que obedecía á xlon José Morán, marqués de 
Yivanco. F n Puebla se encontraban el batallón de 
Extremadura, el Fijo de esa ciudad y gran parte del 
regimiento de caballería Fieles del Potosí , á las ói-denes 
del teniente coronel Zarzosa. La Mixteca alta estaba 
guarnecida por Samaniego, y la provincia de Oaxaca, 
cuyo mando militar ejercía el coronel don Manuel de 
(Jbeso, contaba entre sus tropas al antiguo batallón de 
Saboya, al de Tebuantepec y al de Guanajuato. 

La intendencia de Yeracrnz, por su especial impor
tancia y vasta extensión, estaba fuertemente gnaineeida. 
F l feroz coronel Hevia, aparte de tener á su caigo las 
villas de Orizaba y Córdoba, escoltaba basta Puebla los 
convoyes que subían de Veracruz. La costa de Sota
vento, desde Alvarado y Tlacotalpam, y el vasto esjia-
cio que se extiende basta la Sierra de Tnxtepec estaban 
confiados al capitán de fragata don Juan Bautista Topete. 
F u la de Barlovento se bailaba situada una fuerte sec
ción al mando del capitán don Antonio López de Santa 
Anua; y en la parte septentrional que se extiende basta 
Tampico y por el interior confina con la Huasteca poto-
sina dominaba el sanguinario Llórente . Por último, en la 
villa de Jalapa y la fortaleza de San Carlos de Perote, 
bailábanse repartidos los regimientos de Tlaxcala y dra
gones de España y la columna de granaderos, al mando 
de los coroneles Calderón, Horbegoso y Viña. 

Apenas empezaron á circular en las principales c iu
dades del vireinato las proclamas de Apodaca, ap resurá 
ronse las autoridades á enviar al gobierno protestas de 
adhesión al orden establecido, y exposiciones vehemen
tísimas á favor de la rel igión, cuando precisamente Itur
bide la invocaba como uno de los grandes principios de 
su plan político. A imitación del virey los comandantes 
inilitares publicaron proclamas y exliortaciones, no que
dándose rezagado en esta difusión de empalagosa r e t ó -
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rica el mariscal Cruz... "No puedo seros sospechoso, 
decía á los habitantes de Nueva Galicia; en los diez 
años que tengo la satisfacción de v iv i r entre vosotros he 
acreditado constantemente que os amo; mis intereses 
son los vuestros; y si yo no puedo ser feliz sin que lo 
seáis, r .̂qiié podré deciros que no se dirija á vuestra fe l i 
cidad?" Y después de exhortarles á desoír las sugestio
nes falaces de los revolucionarios y á permanecer unidos 
al legitimo gobierno, terminaba con los siguientes após-
trofes: "¡Ministros del altar! Vosotros de quienes reciben 
los pueblos la verdad que debe conducirlos á la eterna 
felicidad, desenvolved con la maestr ía propia de vuestra 
ilustración las verdades que indico á los habitantes de 
Nueva Galicia para que sean dichosos. ¡.Ayuntamientos 
constitucionales! A vuestro celo patriótico corresponde 
señalar á los pueblos la senda de sus deberes, y la fide
lidad que de todos exige la ley, como que de ella 
depende la conservación del orden y tranquilidad que 
por la Constitución os está encomendada b " 

Pero esas manifestaciones oficiales no eran bastan
tes á encubrir el verdadero espíritu que dominaba en la 
masa de la población: el Plan de Iguala, apenas se difun
dió la noticia de su proclamación, fué acogido con inmenso 
entusiasmo y se le consideró como el precursor de la 
paz y de la independencia de México. A la sombra de 
los derechos reconocidos por la Constitución empezaron 
á manifestarse las opiniones favorables al levantamiento; 
al principio, con cierta reserva, y en lo sucesivo con 
creciente entusiasmo y valerosa audacia. Muchos de los 
antiguos insurgentes que se hablan acogido al indulto, 
salieron de los lugares que se les señalaron para su resi
dencia, y empuñando nuevamente las armas reunieron 
partidas y tornaron á los sitios en que antes sostuvieron 
fatigosa y porfiada campaña. La adhesión del ilustre 
Guerrero al Plan de Iguala inspiraba confianza en todos 
los ánimos, y echando al olvido antiguos y justos renco
res , uníanse todas las voluntades para ensalzar la obra 
y el nombre de Iturbide. 

Este, entretanto, dirigía desde Teloloápam con 
fecha 16 de marzo (1821) una exposición al rey y otra á 
las Cortes. En la primera daba cuenta de lo ocurrido y 
enviaba á Fernando copias de su plan político y de los 
oficios que hablan mediado entre él y Apodaca, lamen
tando que este funcionario estuviese ocupado en disponer 
un ejército destinado á marchar en su contra. Decíale 
que en los habitantes de Nueva España era uniforme la 
opinión á favor de la independencia, y que esta general 
aspiración le había sido ocultada por los delegados de su 
autoridad en este reino; que ese deseo no procedía de 
que los americanos no profesasen al rey y á su familia 
la fidelidad que le debían , sino porque la distancia que 
lo separaba de sus subditos mexicanos era obstáculo 

* P r o c l a m a de don J o s é de la Cruz , pub l i cada en Guada la ja ra 
el 17 de marzo de 1821. (Colección de documentos de J E. H e r n á n d e z 
D ú v a l o f ) . 

insuperable para que éstos recibiesen los beneficios de la 
real mano, y terminaba rogándole que admitiese un plan 
recomendado por los fervientes votos de seis millones de 
habitantes. En la exposición dirigida á las Cortes decia, 
con el desdén que siempre demostraba al liablar del 
ilustre Hidalgo y los demás caudillos de 1810, iiue éstos 
no hicieron más que causar á la nación inmensos males, 
pero que en el espacio de diez años se había uniformado 
en los mexicanos el propósito de separarse de España . 
"Yo que dudé en aquella época, añadía sin atreverse á 
confesar que durante ella bahía derramado á torrentes la 
sangre de sus compatriotas, fijé toda mi atención en los 
males de mi patria; no be perdido un instante en obser
var continuamente su marcha y progresos, y advirtiendo 
que la opinión uniforme caminaba por sendas extraviadas 
á precipitarse en los abismos de la anarqu ía , puse acele
radamente en práctica la resolución de salvarla, y colo
cado por la suerte en punto donde be podido hacerme 
oír, le be dado el grito y le be mostrado el camino recto 
por donde debe seguir unida para llegar al alto destino 
que se procura." Aseguraba bailarse al frente de un 
ejército disciplinado y valiente para sostener sus pr inc i 
pios , si se le obligaba á hacer uso de las armas; pero 
conjuraba á los representantes de todo el pueblo español 
á evitar el derramamiento de sangre, sancionando la 
pacífica separación de la América 

A l mismo tiempo que Iturbide escribía estas expo
siciones, el puerto de Acapulco, cuya guarnición al 
mando del capitán Endér ica había proclamado el Plan de 
Iguala el día 29 de febrero, era ocupado nuevamente por 
tropas realistas y se restablecía en él la dominación 
española. En la tarde del mismo día en que se hizo la 
proclamación, anclaron en la espaciosa bahía las fragatas 
de guerra Prueba y Vengan:a, procedentes de la Amé
rica Meridional, y su comandante don José Villegas dió 
aviso de su arribo al virey, por conducto del contador 
de las cajas reales en aquel puerto. F u é en extremo 
satisfactoria para Apodaca la noticia de haber llegado 
aquel auxilio inesperado, y en contestación que por 
extraordinario violento dirigió á Villegas preveníale que 
con las tropas de sus buques se apoderase del puerto, 
ciudad y fortaleza de San Diego, aunque no dudaba que 
lo habría hecho ya sin esperar orden especial, y atribuía 
á señalado favor del cielo la llegada de estas fuerzas 
en ocasión de hacer un servicio de la mayor importancia 
"Salvando á ese puerto de los criminales y rapaces inten
tos de Iturbide ^.^ Mientras que el correo fué á México 
y volvió á Acapulco trayendo la orden de que acabamos 
de hablar, el teniente coronel don Francisco Eionda, 
comandante de la sexta división de milicias de la Costa, 
informado por el alcalde municipal Ajeo del corto número 

' V é a n s e ani lms exposioiones en el Cuadro histórico <le Hus ta -
niante , t omo V , p á ^ s . 129 á 134. .Alnmjín a l h a b l a r de estos doeu -
mentos dice lo s igu i en t e : « i g n o r o si i i ogu ron ú sus destinos, mas si 
asi fué , no fueron tomados en c o n s i d e r a c i ó n . » 

' Gaceta de México, n ú m . 33 de 13 de marzo de 1821. 
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de soldados que obedecían á Endér ica , marchó contra la 
plaza al frente de sus tropas y entró en ella sin encon
trar resistencia el 15 de marzo (1821), pues Endér ica 
salió anticipadamente con su pequeña fuerza, d i r ig ién
dose al cuartel general de Iturbide. E l ayuntamiento de 
Acapulco dispuso que los ricos cargamentos del comercio 
allí depositados se llevasen á bordo de las fragatas y á 
la fortaleza, y pocos días más tarde exhortó á los habi
tantes de la ciudad á imitar el ejemplo de los de Sagunto 
y Numancia si las huestes de Iturbide volviesen á pre
sentarse. La noticia de la recuperación dé Acapulco fué 
ruidosamente celebrada en la capital con repiques, sal
vas de arti l lería y un solemne Te Beum que se cantó 
en la capital metropolitana. 

De mayor gravedad para Iturbide fueron en esos 
días las defecciones de algunos oficiales y soldados que 
habían proclamado el Plan de Iguala. E l primero que 
abandonó las nuevas banderas fué el teniente del escua
drón de Cuernavaca don Vicente Marmolejo, quien 
seguido de treinta y cuatro hombres de ese cuerpo se 
presentó en México al virey, recibiendo una gratifica
ción de cincuenta pesos que el mismo Apodaca le dió de 
su bolsillo, y citándose con elogio su nombre en la 
Gaceta. Siguió el ejemplo de Marmolejo el teniente 
coronel don Tomás Cajigal con doscientos infantes de 
Taxco, y el 11 de marzo el teniente coronel don Martín 
Almela, jefe del batallón de Murcia, y á quien I tur
bide había hecho salir con dirección á Tixt la para pasar 
á la Mixteca y encender la revolución en la provincia 
poblana, manifestó á los oficiales y soldados que le 
seguían su resolución de separarse de un partido al 
cual se ligó obligado por la fuerza y la violencia: su 
propuesta fué acogida favorablemente y después de que
mar los equipajes y de abandonar en el camino á los 
soldados que se cansaban, la sección marchó velozmente 
hasta Tesmalaca, desde cuyo punto avisó Almela al 
virey que se ponía nuevamente á sus órdenes con tres 
compañías del batallón de Murcia y varios piquetes de 
Tres Vi l las , compañía veterana de Acapulco y milicias 
de la tercera división de la Costa. Ordenóle Apodaca 
que siguiendo el camino por Cuantía avanzase basta la 
capital, en la que entró el 20 de marzo. E l mismo virey 
arengó á las tropas de Almela cuando se formaron al 
frente del palacio, y mandó que se diese una gratifica
ción á los soldados. Alamán explica la defección de 
Almela diciendo que este jefe, afiliado á los francmasones 
que apoyaban el régimen constitucional recibió orden de 
una logia de México para que volviese a t rás del paso 
que había dado, amenazándole , en caso de desobe
diencia, con penas gravís imas , basta la de muerte.L 
También se evadieron de Iguala presentándose al maris
cal Liñán en su campamento de San Antonio, los capita
nes don José María Armijo y don José de Ubiella. 

' .\.t..\M.ín. —Historia de México, t o m o V , p ú g . 141, e d i c i ó n 
de 1852, 

Estas deserciones y el movimiento de avance del 
coronel Márquez Donayo al frente de la vanguardia del 
ejército del Sur, desde San Antonio hasta Cuernavaca, 
habían obligado á Iturbide á replegarse á Teloloápam, 
donde hemos dicho que escribió las exposiciones d i r i g i 
das al rey y á las Cortes. Durante su marcha desde 
Iguala basta ese último punto le abandonaron el teniente 
Aranda y otros dos oficiales con doscientos soldados de 
los regimientos Fieles de Potosí y la Corona, presentán
dose todos al comandante militar de Izúcar coronel Sama
niego, desde cuyo punto siguieron su marcha á la capital 
del vireinato en la que entraron el 17 de abr i l , rec i 
biendo una gratificación en numerario y publicándose sus 
nombres en la Gaceta de México. Iturbide apenas llegó 
á Teloloápam y temiendo que el grueso del ejército rea
lista acampado en San Antonio siguiese en breve á la 
vanguardia mandada por Márquez Donayo, re t i ró sus 
avanzadas de la hacienda de San Gabriel, la cual fué 
inmediatamente ocupada por doscientos soldados realistas 
en combinación con otro grueso destacamento que se 
situó en Temisco. 

Como compensación, y sobrada, de las deserciones 
que acababa de sufrir I turbide, efectuáronse en diversas 
partes del vireinato importantes movimientos á favor del 
Plan de Iguala, precisamente al tiempo en que ese jefe 
se replegaba á sus antiguas posiciones de Teloloápam. 
Apenas se difundió en la intendencia de Veracruz la 
noticia de lo ocurrido en Iguala, exaltáronse los ánimos 
de sus habitantes, adictos en su inmensa mayoría á la 
independencia de la patria, y las demostraciones de 
júbilo con que casi públicamente celebraron los de Jalapa 
tan fausto suceso fueron precursoras de los notables 
acontecimientos que vamos á referir. Hallábanse de 
guarnición en esa v i l l a , según hemos dicho en este 
mismo capítulo, la mayor parte de los regimientos de 
Tlaxcala, dragones de España y columna de granaderos, 
cubriendo el resto la fortaleza de San Carlos, y era jefe 
militar de la plaza el coronel Horbegoso. E l entusiasmo 
de los habitantes y los activos trabajos de los patriotas 
don Joaquín Leño y don Joaquín Merino ganaron á 
varios oficiales de los cuerpos, quienes en la mañana 
del 13 de marzo salieron de la vi l la llevándose toda la 
columna de granaderos y parte del regimiento de Tlax
cala. A última hora el mayor V i l l ami l , que había enca
bezado el movimiento, se quedó en la vi l la pretextando 
un cuidado grave de familia, y la tropa quedó á las 
órdenes de don Celso de Iruela, teniente del regimiento 
de Celaya. 

A l llegar á la Banderilla, punto situado á poco más 
de una legua de Jalapa, sobre la carretera que conduce 
á Perote y Puebla, Iruela arengó á la tropa diciéndole 
que su objeto era adherirse al Plan de Iguala, á lo que 
los soldados contestaron con entusiastas vivas á Iturbide 
y á la independencia. Era el intento de ese joven m i l i 
tar dirigirse sin demora á Perote, entrar en la fortaleza 
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con su tropa, como si fuesen de paso por orden del 
gobierno, y apoderarse de aquel punto. Pero el coman
dante del castillo don Agustín de la Viña , que lo era 
también de la columna de granaderos, recibió oportuno 
aviso de lo que pasaba, y sin perder momento acopió en 
la fortaleza toda la barina que babía en el pueblo de 
Perote, recogió varios rebaños de carneros, mandó 
cerrar las puertas y asestó sus cañones al camino de 
Jalapa. Iruela llegó entretanto á la hacienda de San 
José del Molino, distante una legua de la fortaleza, r e -
uniéndosele alli algunos dragones de España que habían 
salido de Jalapa pocas horas después que é l , cien realis
tas de la Sierra y toda la fuerza urbana de Perote. 
Frustrado su primer intento, Iruela, por medio del 
ayuntamiento de aquel pueblo, propuso á Viña que se 
adhiriese á la revolución ofreciéndole el mando, pero lo 
rehusó tenazmente. 

La falta de jefe amenazaba dispersar la tropa 
reunida en la hacienda del Molino, pero habiéndose 
convocado una junta de oficiales, alguno propuso en ella, 
y quedó acordado, que se ofreciese el mando á don José 
Joaquín de Herrera, antiguo teniente coronel realista 
que después del sitio de Jaujilla se habla retirado del 
servicio fijando su residencia en el pueblo de Perote. 
Dirigiéronse á él los oficiales de la columna ofreciéndole 
ponerlo al frente de las tropas; Herrera desde luego 
rehusó el mando, mas vivamente instado acabó por 
admitirlo con la condición de que en todo se habla de 
proceder con orden y estricta disciplina. Ee i te ró enton
ces á Viña las propuestas que Iruela le babía hecho 
anteriormente, pero insistió aquel jefe en su negativa, 
y no siendo posible á Herrera tomar á viva fuerza el 
castillo aunque fuesen muy pocos sus defensores, marchó 
con sus tropas á Tepeyabualco, donde se le incorporó el 
destacamento que allí habla, y el 18 de marzo entró en 
San Juan de los Llanos al frente de ochocientos soldados 
de caballería é infantería. La columna de granaderos 
tomó entonces el nombre de Granaderos imperiales, y 
los dragones de España el de Dragones de América. 

Mientras que se formaba esta fuerte sección de t r o 
pas y Herrera se apercibía á mayores emi^resas, el 
presbítero don José Mart ínez , cura de Actópam en el 
partido de Jalapa, proclamó la independencia de aquel 
pueblo, y obligó á retroceder hasta esta vi l la al teniente 
coronel don José Rincón, que babia salido á atacarle. 
Marchó en seguida Martínez con dirección á Orizaba y 
unido al antiguo insurgente don Francisco Miranda se 
presentó ante esa población el 23 de marzo intimando 
rendición al jefe de las armas. 

Era éste el capitán don Antonio López de Santa 
Anua, á quien el gobernador de Veracruz don José 
Dávila habla ordenado que marchase á esa v i l l a , apenas 
supo que iba á ser amagada. Fortificóse en el convento 
del Carmen, y durante varios días sostuvo los ataques 
emprendidos por los independientes, habiendo alcanzado 

algunas ventajas en el combate que se libró el día 25, 
por lo que Santa Auna fué premiado con el ascenso á 
teniente coronel. Herrera se babía puesto en marcha 
desde San Juan de los Llanos para auxiliar á Martínez 
y Miranda, y el 29 de aquel mismo mes llegaba con 
toda su división á la vista de Drizaba. Santa Anua se 
adhirió entonces al Plan de Iguala, y á las tres de la 
tarde entraron los independientes en la v i l l a , en medio 
de las manifestaciones de júbilo de todos los vecinos. 
Dos días después (31 de marzo), marchó Herrera contra 
Córdoba, defendida por una corta guarnición al mando 
del comandante Alcocer, quien considerando imposible la 
resistencia, nombró comisionados que fuesen al encuentro 
de Herrera para ajustar una capitulación. Esta se con
vino bajo la condición de que los individuos que guarne
cían la villa quedasen en libertad para seguir ó no el 
partido independiente, sin otra restricción que entregar 
las armas en el segundo caso. La entrada de Herrera 
en Córdoba se efectuó en la mañana del 1.° de abri l , 
siendo recibido por el ayuntamiento y los habitantes con 
grandes demostraciones de regocijo. 

Don Nicolás Bravo, después de residir algún tiempo 
en Izúcar se habla trasladado á Cuant ía , ilustrada 
por la heroica defensa de Morelos en 1812; allí recibió 
una carta de Iturbide invitándolo para la revolución que 
iba á promover. Desconfiando de la sinceridad de aquel 
jefe, que con tan implacable saña babía combatido en otro 
tiempo por la dominación española, Bravo no contestó 
esa carta, y preciso fué que Iturbide insistiese, escri
biéndole segunda vez por conducto de su comisionado 
Mier y Villagómez, para que el antiguo y magnánimo 
defensor de la independencia se resolviese á tener una 
entrevista con aquél . Dirigióse, en efecto, á Iguala, poco 
después de la proclamación del Plan, y allí Iturbide le 
manifestó extensamente sus proyectos é ideas, que fueron 
aprobados por Bravo, quien recibió el despacho de coro
nel diciéndole I turbide, al entregárselo, que no podía 
hacerlo más que lo que él mismo era y lo comisionó 
para que levantase tropas donde pudiese. Bravo con
testó con su acostumbrada dignidad que no aspiraba á 
distinciones, y que su único deseo era concurrir á la 
independencia y á la libertad de la patria '2. En seguida 
marchó á Chilpancingo y á T i x t l a , donde levantó una 
tuerza de cien hombres. A l pasar por Cbilapa, población 
adicta de antiguo á la causa realista, se le desertó parte 
considerable de sus tropas, pero dirigiéndose luego á 
Izúcar las aumentó basta quinientos soldados, con los 
cuales se preparó á entrar en campaña en los primeros 
días del mes de abri l . 

A l mismo tiempo que la revolución se propagaba con 
tanta rapidez y buena suerte en la región oriental, nue
vos defensores del Plan de Iguala aparecían en el Bajío, 
y desconcertaban completamente los proyectos militares 

' Cap i tu lo V I I I , hacia el final. 
• BusTAMANTB, — Cuadro histórico, t omo V , p á g s . 207 y 208. 
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del gobierno vireinal , obligándolo á asumir desde enton
ces una actitud defensiva. Los comisionados Quintanilla 
y Lamadrid, enviados por Iturbide á los principales jefes 
militares del interior, como liemos dicbo en el lugar 
correspondiente, babiau cumplido su misión con acierto 
y diligencia. Don Anastasio Bustamante, mili tar v a 
liente, pero bombre de pocos alcances y de grosera edu
cación, no obstante la buena acogida que dispensó á los 
emisarios de su antiguo compañero de armas, vaciló 
algñn tiempo antes de resolverse á secundarle en su 
empresa. Preciso fué que lo determinase á obrar el 
impulso de algún otro jefe, y éste fué dado por el 
teniente coronel don Luis Cortázar , quien al frente 
de un centenar de dragones de su regimiento proclamó 
la independencia en el pueblo de los Amóles el 16 de 
marzo de 1821. A l día siguiente entró en Salvatierra, 
y la guarnición de este lugar secundó con entusiasmo 
el Plan de Iguala, no obstante la oposición del teniente 
coronel Reguera; y el día 18 los destacamentos realistas 
de Pénjamo y Valle de Santiago, reunidos en este 
último punto, secundaron el movimiento con las mayores 
demostraciones de entusiasmo. 

E l coronel Bustamante no vaciló m á s , y al frente 
de una fuerza respetable proclamó el Pian de Iguala en 
la bacienda de Pantoja, ordenando desde luego á Corta-
zar que se dirigiese á Celaya é intimase al coronel 
Linares, comandante general de la provincia y residente 
en aquella ciudad, que se adhiriese al Plan de indeiien-
dencia, en cuyo caso continuaría en el mando, y en el 
contrario lo entregase, así como la tropa que tenia á sus 
inmediatas ó rdenes , formada de un escuadrón del P r í n 
cipe y de un piquete del batallón ligero de Querétaro; 
Coi-tazar se presentó en Celaya el 19 de marzo, y cre
yendo más acertado ganar la tropa antes que hacer la 
intimación á Linares, dirigióse al cuartel de los drago
nes del Principe, hablóles , y éstos respondieron con 
entusiastas aclamaciones á la independencia. Hecho 
esto, Cortázar hizo la intimación á Linares, y habiendo 
rehusado éste lo que se le proponía, quedó preso en su 
casa, poniéndole una guardia de doce hombres á la puer
ta. "Llegó entonces Bustamante con fuerza considerable, 
dice Alamán, quien asegura liaber sido informado de 
estos sucesos por el mismo Linares, y llevando á mal 
lo que se babía hecho con este coronel, á quien miraba 
con mucho respeto, pasó á visitarlo, le rei teró el ofreci
miento del mando, é insistiendo Linares en rehusarlo, 
le dió el pasaporte que pidió para retirarse á México, 
ordenando que una escolta lo acompañase basta Q u e r é 
taro 

' . . \ i , A M Í N . — /7 / . - fo ; / n (le México, t o m o V , pi'ig?. 152 y 153. E l 
coronel don .Antonio L ina res , po r su honradez , p rudenc ia y c a r á c t e r 
c) )nci l iador , se h a b í a captado la ju s t a e s t i m a c i ó n de los habi tan tes 
de la [ ) rov inc ia de Ciuanajuato. E l h i s t o r i ado r que hemos c i t ado , 
testigo presencial de muchos de los hechos que re f ie re , hace el 
s iguiente e logio d e j a a d m i n i s t r a c i ó n de L ina re s en el t omo I V de su 
ohrp , p á g . 690: « L a conduc ta p rudente y moderada de este f u n c i o 
na r io i n s p i r ó á todos confianza; q u i t a n d o hasta el recelo de perse-

Terminada tan felizmente la reducción de Celaya, 
el coronel Bustamante marchó á Guanajuato el 24 de 
marzo, pero antes de su llegada las compañías del ligero 
de Querétaro, de dragones de San Carlos y de Sierra 
Gorda, que guarnecían la ciudad, destituyeron al coman
dante Yandiola y proclamaron la independencia. Bus
tamante fué recibido con entusiasmo por las tropas y el 
pueblo, y una de sus primeras disposiciones fué ordenar 
que se quitasen los cráneos de Hidalgo, Allende, Aldama 
y J iménez de las jaulas de hierro que desde 1811 se 
habían colocado en los cuatro ángulos de la siniestra 
albóndiga de Granaditas; liízose as í , y los restos vene
rables de aquellos patriotas fueron enterrados en la 
parroquia de San Sebastián. Ocupóse en seguida en 
mandar destacamentos á las poblaciones de la proidncia 
((ue no babian proclamado aún la independencia, y 
en pocos días Salamanca, Irapuato, Silao, León, San 
Miguel el Grande y otras de menos importancia se 
adhirieron al Plan de Iguala. Las tropas se aumentaron 
considerablemente, y al terminar el mes de marzo la 
rica provincia de Guanajuato y cerca de seis mil solda
dos de todas armas se babian sustraído á la obediencia 
del gobierno vireinal , y aseguraban el triunfo de la 
independencia. 

Así lo comprendió Apodaca al recibir una tras otra 
las noticias de los sucesos del Bajío, que unidas á los 
acontecimientos de Oriente le anunciaban recia é incon
trastable tormenta. Cruel eu extremo debió ser el des
engaño sufrido por aquel alto funcionario, pues que las 
deserciones efectuadas en el campamento de Iturbide, 
á principios de aquel mismo mes, le lucieron concebir 
la esperanza de que en breve quedaría destruida la 
revolución. No babia terminado marzo, y ya los avisos 
del levantamiento de Cortázar y Bustamante vinieron á 
alarmar justamente al gobierno. Apodaca dirigió una 
proclama á los soldados del Bajío (29 de marzo) recor
dándoles sus pasados servicios y las glorias que con su 
fidelidad babian conquistado durante once años de ruda 
campaña; exhortábales á no trocarlas en baldón y v i l i 
pendio, y á que volviendo sobre si abandonasen á los 
jefes que los habían engañado y se presentasen á 
los comandantes realistas que aun permanecían fieles, 
siguiendo el ejemplo de mi l quinientos de sus compañe-

e u c i ó n . h i z o que aquel la p r o v i n c i a , en la que m á s que en otras 
p a r e c í a t an di f íc i l e x t i n g u i r la r e v o l u c i ó n , volviese á una t r a n q u i l i 
dad t an comple t a , que en toda e l la se c a m i n a b a con segur idad, y los 
g i ros de r o m p o y m i n e r í a que h a b í a n sido del todo destruidos fue
r o n r ecobrando a lguna a c t i v i d a d . Con este objeto, en vez de hacer 
de los convoyes u n medio de e s p e c u l a c i ó n p a r t i c u l a r , los e s t a b l e c i ó 
de manera que fac i l i tasen el t r á f i c o genera l , y puesto de acuerdo 
con Cruz , h izo que se mandase á Guanajua to sal de C o l i m a y magis
t r a l de Asientos , ingredientes necesurios para la a m a l g a m a c i ó n de 
la p l a t a ; pero la d e s t r u c c i ó n h a b í a sido demasiado extensa en el 
g i r o de minas para que é s t a s pudiesen volver por só lo estos medios, 
v fué necesaria para su res tab lec imien to lo i n v e r s i ó n de los grandes 
capitales de las c o m p a ñ í a s formadas en I n g l a t e r r a d e s p u é s de la 
independencia . L i n a r e s , con esta conduc ta franca y generosa, se 
c o n c i l i ó el afecto de los habi tantes de la p r o v i n c i a , consiguiendo 
por ello ser exceptuado de la e x p u l s i ó n genera l de e s p a ñ o l e s , ejecu
tada pocos a ñ o s d e s p u é s de hechu la i n d e p e n d e n c i a . » 
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ros, los cuales habían desertado de la engañosa bandera 
alzada por Iturbide en Iguala. A l mismo tiempo liizo á 
Bustamante y á Cortázar ofrecimientos de grados y con
decoraciones que fueron recbazados. Por esto quizás, 
el virey publicó otra proclama el 5 de abr i l , l amen tán
dose en ella de baber becbo oír su voz en vano repetidas 
veces, desde que se suscitó la nueva rebel ión, y exci
taba á todas las clases sociales á unirse y á secundar 
los esfuerzos de las autoridades legítimas en la tarea de 
restablecer la paz j ' el orden constitucional, "Contando 
para ello con la protección divina," añadía Apodaca, 
siguiendo la costumbre establecida de. invocar al cielo en 
contra de la libertad. 

No tardó mucbo en propagarse la revolución por 
tierras de Miclioacán, y en los postreros días de marzo 
el sargento mayor don Joaquín Parres, don Mariano 
Guevara y otros oficiales con algunos destacamentos, 
después de proclamar la independencia, marcliaron á 
Guanajuato y se unieron á las tropas de don Anasta
sio Bustamante. Pero más importantes, por el mayor 
número de tropas que comandaban, fueron los movi 
mientos del sargento mayor don Juan Domínguez y del 
teniente coronel don Miguel Ba r r agán ; el primero pro
clamó el Plan de Iguala en Apatzingán al frente de los 
granaderos de Guadalajara, y el segundo bizo lo mismo 
con la gruesa sección volante que obedecía sus ói-denes, 
la cual tenía su cuartel general en Ar io . Domínguez 
avanzó basta éste último lugar, y unidos ambos jefes 
marcbarou á Pátzcuaro en donde entraron sin vencer 
ninguna resistencia. También los capitanes Filisola y 
Codallos (don Juan José) , del batallón Fijo de México, 
se pronunciaron á favor de la independencia en la villa 
de Tusantla, próxima á la línea divisoria con la provin
cia de México. E l coronel realista Quintanar, después 
de reunir violentamente algunos destacamentos, se ret iró 
á Valladolid asumiendo el mando militar de la plaza, en 
la que quedó con el carácter de segundo en jefe el 
teniente coronel Rodríguez de Cela. 

I turbide, á quien liemos dejado en Teloloápam á 
mediados de marzo, justamente alarmado por la deser
ción que babía disminuido sus filas, temeroso de que el 
cuerpo de ejército al mando de Liñán avanzase rápida
mente sobre sus escasas tropas, ignorando los favora
bles sucesos que en aquellos momentos ocurrían en 
Oriente y en el Bajío, pero confiado en el influjo que 
ejercía sobre los jefes realistas más importantes que 
guarnecían esta última región , decidióse á marchar á 
ella cruzando por la Tierra Caliente del sur de Michoa
cán. "Esta resolución, dice Alamán, que fué la que lo 
salvó, se dice haberle sido inspirada por Ecbávar r i , 
siendo este el motivo de la predilección que en adelante 
tuvo por este jefe, aunque parece más probable que la 
i lea naciese del mismo Iturbide, atendida su capacidad, 
y el tino y acierto con que dirigió todas las operaciones 
de esta campaña." Además , la rica provincia de Gua

najuato, abundante en recursos de todo género, le era 
muy conocida, y en el evento de que los jefes realistas 
que en ella babia se mantuvieran fieles al gobierno 
vireinal , prometíase vencerlos más fácilmente que al 
ejército mandado por L i ñ á n , el cual debía moverse de 
un momento á otro con dirección á tierras del Sur. 

Antes de efectuar su marcha organizó sus tropas en 
tres divisiones, con la denominación de segunda, quinta 
y sexta, siendo sus jefes respectivos don José Antonio 
Ecbávar r i , ascendido recientemente á coronel, y los 
tenientes coroneles Cuilty é Hidalgo. La primera divi 
sión del ejército fué formada de las tropas de Guerrero 
y la tercera y cuarta debían ser compuestas de las fuer
zas existentes en otras demarcaciones. E l teniente co
ronel don Miguel ' .'oí res recibió el nombramiento de 
mayor general; para cuartel maestre fué nombrado el 
comandante don Francisco Cor tázar ; y el presbítero don 
José Manuel de Herrera, aparte de sus tareas como 
redactor del Mexicano independiente, empezó entonces 
á ejercer las de capellán mayor del ejército. 

La primera división al mando de Guerrero, y la 
segunda á las órdenes de Ecbávar r i quedaron destinadas 
á defender el Sur del avance probable del ejército de 
L i ñ á n ; pero habiendo recibido aviso Iturbide de que 
Márquez Donayo se adelantarla basta Acapulco, previno 
á Guerrero que no comprometiese ninguna acción para 
impedirlo, con el objeto de que, separándole del resto 

' (kOrúen del día del 17 al 18 de .t/co-o de Distribución del 
Ejército de las T R E S G A R A N T Í A S en dicisiones.-

» D e las t ropas que exis ten en esle c u a r t e l general se f o r m a r á n 
tres d iv is iones con la d e n o m i n a c i ó n que t ienen en el p lan del e j é r 
c i to , y son ; 

» S e g u n d a : que se c o m p o n d r á del r e g i n i i c n l o de i n f a n t e r í a do 
Celaya. p r i m e r e s c u a d r ó n de la Re ina . Fieles del Roto.^i y pa t r io tas 
de I g u a l a y Cuau t l a . 

» ( J u i n t a : se c o u i p o n d r á del b a t a l l ó n de Fernando V i l . c o m p a 
ñ í a 0." de M u i c i a . b a t a l l ó n de Santo D o m i n g o , p iquete del Sur y 
pa t r io t a s de Z a c u u l i ) a m . C a b a l l e r í a , dragones de E s p a ñ a y pa t r io tas 
de aquel p u n t o . 

» S e . \ t a ; serfi compuesta de la fuerza de la Corona y Tres V i l l a s , 
dragones del Rey y 2." e s c u a d r ó n de la Re ina . 

» D e la segunda s e r á p r i m e r eomundante el s e ñ o r coronel don 
J o s é A n t o n i o E c h á v a r r i . y segundo, el sargento m a y o r don J o s é 
A n t o n i o M a t i a u d o . 

» D e la q u i n t a , p r i m e r comandante el teniente coronel don Mateo 
C u i l t y ; segundo, el teniente coronel g r a d u a d o , sargento m a y o r don 
Fel ipe Codal los . 

» D e la se.Nln, p r i m e r comandan te teniente coronel don F r a n 
cisco M a n u e l H i d a l g o ; segundo, el c a p i t á n don J o s é Ruines. 

» C á d u jefe de d i v i s i ó n n o m l j r a r á el m a y o r de ó r d e n e s y a y u d a n 
tes que gus ten . 

» S e reconoce por c a p e l l á n m a y o r al s e ñ o r doc to r don M a n u e l 
de H e r r e r a , y por c i r u j a n o m a y o r á don J o a q u í n de A r e l l u n o . 

» C u d u d i v i s i ó n l l e v a r á c a p e l l á n y c i r u j a n o con sus j i a ramentos 
sagrados respectivos, y el c i r u j a n o bien h a b i l i t a d o el b o t i q u í n é i n s 
t rumen tos necesarios. 

» Las p romociones hechas hasta a l i o r a . por e x i g i r l o a s í el mejor 
servicio de la p a t r i a , ver i f icadas con concepto ó var ias c i r c u n s t a n 
cias pa r t i cu la re s que he t en ido presentes, no p e r j u d i c a r á n en m a 
nera a lguna á los d e m á s i n d i v i d u o s del e j é r c i t o , pues todas las que 
se ver i f iquen en el t é r m i n o de seis meses, desde el c é l e b r e 2 de 
marzo , p r i m e r o de nuest ra independencia , t e n d r á n esta fecha y se 
h a r á n las ind icadas p r o m o c i o n e s , luego que los cuerpos tengan 
una fuerza p ro j )o rc ionuda . que s e r á muy en breve, y se d a r á este 
conoc im ien to en la o rden genera l del e j é r c i t o , para la debida i n t e l i 
gencia de sus i n d i v i d u o s en cuyo bien me i n t e r e s o . — T e l o l o á p a m . 
16 de M a r z o de 1821. — Aijustin de Iturbide. — L o que se hace saber 
en c u m p l i m i e n t o de l u a n t e r i o r p r e v e n c i ó n . — Torres.* 
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del ejército, fuera más fácil destruirlo cuando intentase 
repasar el Mexcala. E l dinero de la conducta destinada 
al comercio de Manila, y del cual se había apoderado el 
primer jefe del ejército, fué enviado al cerro de Santiago 
6 de Barrabás bajo la custodia del teniente coronel don 
Rafael Ramiro. 

Guerrero había escrito á Iturbide desde el campo 
del Gallo con fecha 9 de marzo: «Mañana muy tem
prano marcho sin falta de este punto para el de Ixcate-
pec, y en breve tendrá V . S. á su vista una parte del 
ejército de las 2'res Garantías, de que tendré el honor 
de ser miembro y de presentármele con la porción de 
beneméritos hombres que acaudillo, como un subordinado 
militar. Esta será la más relevante prueba que confirme 
lo que le tengo ofrecido, advirtiendo que mi demora ha 
sido indispensable para arreglar varias cosas, como le 
informará el militar don José Secnndino Figneroa, que 
pondrá ésta en manos de V . S. y con el mismo espero 
su contestación." La de Iturbide, fechada el 13 del 
mismo marzo, indica que al siguiente día saldría á su 
encuentro para tener la «grata satisfacción de estre
charlo en sus brazos." Y á pesar del contenido de esas 
cartas no es fácil afirmar que se efectuase la entrevista 
de estos dos jefes antes de la marcha de Iturbide hacia 
el Bajío, pues la correspondencia que éste sostuvo con 
Guerrero, parece indicar que no les fué posible verse 
personalmente en aquella época 

' E l híptoriuclor A l o m ú n afirma que Guerrero Fe preFentó a 
lli irbiile en T e l o l o á p a m , Fin citar lu feeha ni ningijn ilofumento en 
que apoyar FU UForlu; omÍFÍón notable en un eFcritor Fiempre eui -
claiIoFo (lo comprobar F U F afirmacioncF. « Guerrero, dice, Fe a d e l a n t ó 
haFtn !uF inniediacioneF de T e l o l o á p a m , y dejando F U gente a c a m 
pada en una altura, entre F U campo y el pueblo tuvo la pi itnera 
entrevista con Iturbide, de que no debió CFte quedar muy FutiFfeclio, 
tonto por el e x t r a ñ o aFpecto del jefe {Guerrero eFtaba veFtido con 
unn chaqueta l arga , adornada con una hilera de botuneF largoF 
redondoF, que á manera de roFario bajaba desde detráF del cuello 
|ior Fohre los hombros por ambos lados; y el pelo, que era muy 
crcFpo, lo tenia muy crecido), como por el de los soldados, casi 
todos contagiados de lhorr ihle mal generalizado en las riberas del 
Mexcala . semejante á la lepra de los antiguos j u d í o s , que por las 
manchas de diversos colores que contraen en In piel los que lo pade
cen hacen que se conozcan con el nombre de « p i n t o s . » Iturbide. no 
ol)Ftante la importancia que en su discurso á los oficiales en Iguula 
a p a r e n t ó dar á su un ión con Guerrero, lu consideró siempre como 
un mal ¡lor el que había sido preciso pasar, pora no impedir ó dete
ner la r e v o l u c i ó n , jtero nunca se prometió mucho de su coojieración 
7tí hubo entre ellos sinceridad.» 

Podemos al irmur con gran seguridad que el reluto anteriormente 
citado es puramente f a n t á s t i c o , e x i i l i c á n d o s e en lo a v e r s i ó n pro
funda de .Mamán hacia los antiguos insurgentes, quien a p r o v e c h ó 
la oportunidad de ridicul izar á los patriotas del S u r y á su valiente 
jefe. Aparte de estas miserias, el párrafo que acabamos de copiar 
contiene lu infundada especie de que Iturbide siempre c o n s i d e r ó 
como un nuil su un ión con Guerrero, que no se p r o m e t i ó mucho de 
su c o o p e r a c i ó n , y que nunca hulio sinceridad entre ambos caud i 
llos. Hemos tenido á la vista la copiosa c o l e c c i ó n de cartas y oficios 
dirigidos al general Guerrero por Iturbide y otros muchos jefes 
durante el a ñ o de 1821 ( c o l e c c i ó n perteneciente al s e ñ o r general 
l i ivu Palacio, nielo de aquel preclaro patriota), y todos ellos de
muestran la e s t i m a c i ó n y respeto que tributaron al constante defen^ 
sor de lu indeiiendenciu. E n una de esas cartas, escrito por Iturbide 
ú Guerrero, cuando el primero estaba ya en el Bojin, le dice lo 
i i g ü i e n t e : « . . . Y o estoy persuadido de que no hago falta por ese 
rumbo (ul S u r ) , h a b i é n d o l o dejado al cargo de usted; el conoci
miento que tengo de su aptitud para d e s e m p e ñ a r mi confianza; el 
patriotismo que anima todas sus operaciones y lo bondad con que 
por darme honor procura l lenar las atenciones de la comandancia 

Después de dictar importantes disposiciones, siendo 
una de ellas la de prevenir á Guerrero que las tropas 
del Sur á las inmediatas órdenes del coronel don Juan 
Alvarez asediasen el puerto de Acapulco, á fin de reco
brarlo cuanto antes, Iturbide salió de Teloloápam con 
las divisiones quinta y sexta, encaminándose al poniente 
para ditigirse al Bajío, pasando por el rumbo oriental 
de la provincia de Michoacán. Llegó rápidamente á Tla-
cliapa, y en la orden del día publicada en ese punto ofre
ció á los miembros del ejército de las Tres Garantías 
grandes recompensas, y premios á las familias de los que 
muriesen en la guerra que iba á emprenderse; pasó en 
seguida á Cutzamala, situada á orillas del río de Zitá-
cuaro, no lejos de la confluencia de éste y el Mexcala, 
y al l i recibió la noticia del pronunciamiento de las tropas 
de Jalapa por el Plan de Iguala y de la formación de 
una fuerte división á las órdenes dé don José Joaquín de 
Herrera. Estas nuevas satisfactorias se publicaron en 
la orden del 28 de marzo, y en la misma el primer jefe 
aprobó la denominación de «Granaderos imperiales" y 
«Dragones de A m é r i c a , " que Herrera babía dado á los 
granaderos de la columna y á los dragones de España; 
nombró á este jefe teniente coronel efectivo, y al valiente 
Iruela le concedió igual empleo y el mando interino de 
los Granaderos imperiales. 

Presentóse don Ramón Rayón á Iturbide en el mismo 
pueblo de Cutzamala, y recibió la comisión de trasla
darse al célebre cerro de Cóporo á fin de apercibirlo á la 
defensa, en previsión de que las operaciones de la guerra 
obligasen al ejército independiente á apoyarse en aque
llas formidables posiciones que por tanto tiempo se sos
tuvieron contra el disciplinado ejército realista. A l llegar 
á Tusantla, Iturbide fué recibido por los capitanes F i l i 
sola y Codallos (don Juan J o s é ) que acababan de procla
mar la independencia. 

Después de tocar en Zitácuaro, llegó Iturbide á 
Acámbaro hacia mediados de abr i l , habiendo recibido, 
durante su paso por la provincia de Michoacán, las noti
cias del levantamiento de Bustamante y Cortázar y de la 
adhesión de casi todo el Bajío á la causa de la indepen
dencia. Debieron estos avisos producirle intensa satis
facción, pues 'en vez de la campaña difícil y de éxito 
dudoso que creía emprender en esa importante región, la 
iba á bailar enteramente decidida á favor del Plan de 
Iguala, y obedientes á sus órdenes los jefes que hubieran 
defendido en ella con valor y pericia la causa de la 
dominación. Para tranquilizar los ánimos é infundir con
fianza en el próximo triunfo de sus armas, el primer jefe 
del ejército de las Tres Garantías ordenó en todos los 
lugares que iba tocando en su marcha que se derribasen 

general que tiene á su mando, me aseguran del acierto y de la 
eflcucia con que p r o c e d e . » L a obra de A l a m á n . en todo lo relativo 
á la u n i ó n de Iturbide con los antiguos insurgentes, abundo en 
inexactitudes y falsas apreciaciones, llevado ese autor de su rencor 
profundo hacia los antiguos defensores de la independencia n a -

I c ional . 
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las fortificaciones levantadas para defenderse de los insur
gentes; y para captarse mejor el afecto de los pueblos, 
licenció á los realistas de las milicias, suprimió las con
tribuciones establecidas para su pago, y redujo las alca
balas á lo que eran antes de la guerra. Los realistas que 
quisieron seguir la campaña, y los reclutas que volunta
riamente se presentaron en el tránsi to del primer jefe por 
Micboacán, completaron el efectivo de sus cuerpos de la 
Corona, Santo Domingo y Tres Villas, y con las compa
ñías de Murcia y otras de diversos cuerpos formó el bata
llón de Fernando V I I , cuyo mando fué dado al capitán 
don Antonio García Moreno. A l mismo tiempo, admitía 
bajo su bandera á todos los antiguos defensores de la 
independencia que corrían á presentárse le , siendo uno de 
ellos el coronel don Epitacio Sánchez, á quien hemos 
visto indultarse algunos años antes, y que fué destinado 
á mandar la escolta del primer jefe del ejército libertador. 
Bustamante, por su parte, acogió en sus filas á los Ort i -
ces, Borja, Durán y otros jefes de guerrillas que con 
tanto valor y constancia babian combatido contra él 
mismo en las sierras y llanuras del Bajío. 

Apenas buho llegado Iturbide á Acámbaro acudieron 
á este punto Bustamante, Cortázar y Parres, y allí rec i 
bió aviso del levantamiento de Bar ragán y Domínguez 
en el centro de la provincia micboacana. 

Entretanto, en los lugares sujetos aún á la domina
ción española se eligieron los diputados que babian de 
representar á Nueva España en las Cortes ordinarias 
de los años de 1822 y 1823, sin que el espír i tu público, 
atento á los graves acontecimientos y prodigiosos avan
ces de la revolución, se preocupase por el nombramiento 
de representantes, que favoreció en su mayor parte á 
los eclesiásticos, libres de temibles concurrentes. La 
imprenta, á favor de la libertad constitucional, contr i 
buía poderosamente á difundir las noticias favorables á 
la revolución acaudillada por Iturbide y recibida con 
inmenso aplauso por la gran mayoría de la sociedad. 
Muchas publicaciones aparecían todos los días en la capi
tal comentando apasionadamente los movimientos del ejér
cito y burlándose de las disposiciones del gobierno, y 
antes de que la autoridad las recogiese para someterlas á 
la Junta de censura, gran parte de la población babía 
podido leerlas, viéndose obligado Apodaca á disponer 
que los impresos se vendiesen en las imprentas ó en 
puestos señalados para ello, con el objeto de hacer eficaz 
la vigilancia de la policía. 

Apareció entonces, aunque llevando dolosamente 
la fecha del año anterior, un folleto del abogado español 
don Juan Mart in de Juanmar t iñeu" :Dn el título de Ver
dadero origen de la revolución de Nueva España, en 
el cual se referían los sucesos concernientes á la prisión 
del virey don José de I turrigaray, con muchos documen
tos que hasta entonces no habían salido á luz. Esta publi
cación, escrita en estilo virulento, atacaba á los mexica
nos y deprimía la memoria de aquel funcionario, siempre 
grata á aquéllos por presumirse entonces que babía inten
tado proclamar la independencia desde 1808. Hbnda 
indignación causó el papel de Juanmar t iñena , y los 
escritores públicos se desataron en injurias contra el 
mal aconsejado autor de aquella triste é inoportuna 
producción. Esta fué denunciada por el fiscal de i m 
prenta y la Junta de censura dictó la siguiente reso
lución : 

« La Junta de censura de esta capital , habiendo exa
minado atentamente el impreso int i tulado Verdadero 
origen, etc., que para su calificación le remi t ió el Señor 
oidor bonorario de Guadalajara don Juan José Flores 
Alatorre, á v i r t u d de la denuncia que de él bizo el fiscal 
de la l ibertad de imprenta, acordó : que es injurioso á 
varios sujetos condecorados, que infama á los america
nos en general , á quienes zahiere, y á los gobiernos del 
reino y de la m e t r ó p o l i , cuyas providencias murmura, 
sindica y reprueba; que reproduciendo importunamente 
en estos días la convuls ión pol í t ica en que se ha publ i 
cado (no obstante asentarse por equivoco ó con estudio, 
impreso el año pasado) especies ignoradas por muchos 
y olvidadas ya por casi todos, las que son muy propias 
para d iv id i r los á n i m o s , atizar rivalidades y perturbar 
la a r m o n í a y fraternidad que se procura resplandezca 
en los miembros de la sociedad, es en las circunstancias 
sedicioso basta el extremo de incendiario, pudiendo 
traerle al públ ico del reino y de la m o n a r q u í a las más 
desastrosas consecuencias, de que es indicio la sensa
ción que ha causado á toda clase de personas, y por lo 
mismo debe recogerse é impedirse vigorosamente su 
curso. 

»Asi lo acordaron y firmaron los señores presidente 
y vocales, de que doy fe. México 21 de mayo de 1821.— 
Alcocer.—Rayas.— Gómez.—Acetedo.— Ortiz.—Lic. Ma
riano Domínguez, secretario L» 

Y el juez, en vi r tud de lo dispuesto, mandó que 
todo el que tuviese ejemplares de ese impreso los entre
gase en su juzgado dentro de veinticuatro horas. 

• Coleci-ión tic Jorumentos de J. E . H e r n á n d e z D á v n l o ? . t omo I . 
p á g . 903. En el mi smo t o m o . p á g s . 889 926. se hun pub l i cado a l g u 
nas impugnac iones y unu defensa del fol leto de J u a n m u r t i ñ e n n . 


